
NUM. 6G.-JÜEVES 16 DE MABZO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligarán en la Península, islas Soleares y Cana

rias 4 los veinte días de su promulgacibn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación d día en que termine la 
inserción de la ley en la G ncota ofleial,

(Art 1.“ del Código civil vigente.)

E»i CónuoFA PBaetas. Pukka os Córdoba pesetas

Tînmes......................,.,S
'Triinestre. . . . , , . 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un año33

Tînmes................................. 4
Trimestre............................. 1125
Seis meses............................. 22 60
Unaño46

¿Húmero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anmteios qw se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de tos men- 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Oaceia del día id
SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

Junta provincial del Censo electoral de Córdoba

R* SÜME> del resultado de las votaciones venficadas ante las mesas electorales respectivas á la Circunscripción y demás distritos de la provin
cia, el día cinco del corriente, con motivo de la última elección de Diputados á Cortes, y según certificaciones remitidas á esta Presidencia 
por los de las Mesas electorales precitadas.
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1 467 220 220 168 89 BI 6 39 40 1 1 4
3 2 486 237 237 172 49 26 16 43 42 7 7

3 461 216 216 , 181 72 67 12 16 14 1 10 2 1 1 l 1 1 1 1 1 1

1 47B 171 171 ! 116 62 41 2 11 41 1
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3 493 243 243 1'23 38 169 2 60 60 1
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4 391 129 129 } 54 17 18 2 72 72 1 1 1 1

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL LE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Posados................

1 246 390 246 199 472 2 242 402 242 203 39

1 Unica 229 400 229 196 34
2 Unica 298 468 293 220 78

La Rambla..........
1 4S7 223 633 2 337 499 337 266 71

S. Sebastián de 1 Unica 167 183 167 133 34
los Ballesteros... 2 Unica 35 70 35 24 11

1 Unica , 334 353 1 334 262 72
Santaella.............. 2 Unica ■ 242 252 ; 24’2 137 106

1 Unica 183 190 , 183 167 16La Victoria.......... 2 Unica 128 136 ■ 128 120 8

6107 2082

¡ Lo que se piibUca en este BO- 
5 LETIN .OFICIAL en cumplimien- 
Í to y para los efectos del art. 54 
j de la ley electoral.
i Córdoba 9 de Marzo de 1893.

—El Presidente, Antonio Quinta
na y Alcalá.—El Secretario, An
gel María Castiñeira.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 664
Nota da los preoios medios seflaladoa J 

por la Comisión provincial en sesión 
de 7 del aotsal para la liquidación y 
abono de loa snministros en Febrero 
último, oon t^rre^lo à la ínstmooión 
de SJe Agosto de 1877.

Pesetas

Distrito de Priego

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 30

Id. de cebada de 6*9375 litros 0 79
Id. de paja de 6 kilogramos 0 28
Kilogramo de leña 0 01
Id. de carbón 0 09
Litro de aceite 0 74
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1 Unica 477 437 437 318 119Aimedimlía 2 Unica 408 362 362 264 98

1 Unica 386 368 368 213 156
Cariiftbuey............

1 378 365 365 207 168
2 383 367 367 216 161

1 Unica 165 155 155 137 18
Fuente Tójar.,.. 2 Unica 189 181 181 149 32

1 272 208 203 208
1 2 236 202 ‘202 202

Luque..................
1 276 211 211 211

2 2 314 227 227 227

I 466 411 411 291 1201 2 476 410 410 279 131

1 469 410 410 258 152
Í^rieao.................. 2 489 429 429 302 127

1 462 467 467 317 140
3 2 492 4«7 467 , 331 136

1 481 460 460 296 164
2 482 471 471 471

1 486 427 427 305 122
1 2 442 403 408 289 119

3 380 329 329 213 116
Rute......................

2 Unica 474 430 430 318 112
3 Unica 496 444 444 316 129
4 Unica 487 458 468 326 133

1 Unica 314 267 267 171 96Zuheros.......... . ... 2 Unica 281 243 243 182 61
l 1 7016 ^2689

Córdoba 10 de Marzo de 1893- El 
Vicepresidente A, Fernando Muñoz de 
Sepúlveda.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 633
Don Rafael Aguilar Tablada y Riobóo, Al

calde Presidente ¿el ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por la 

ilustre Corporación munioipal que pre
sido, previa censura del señor Regidor 
sindico,el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en el 
venidero año económico, queda aquel 
áexámen del público en la Secretaría 
del Municipio y término de quince 
días, en ejecución á lo preceptuado por 
el articulo 146 de la ley orgánica.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y procedentes efectos.

Montilla 10 de Marzo de 1893.—Ra
fael Aguilar Tablada.—Luis Vaca y 
Pérez, Secretario.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 634

Den Femando Garroto Martín, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto or
dinario para el ojeroioio inmediato de 
1893 á 94, y aprobado por la Corpora
ción municipal, previa censura del Sín
dico, queda expuesto cu esta Secreta 
ría, oon ans relaciones y justificantes, 
por espacio de quince días, à los efec
tos prevenidos por el articulo 146 de 
la ley orgánica.

Villanueva del Rey 8 de Marzo do 
1893,—Fernando Garrote.—Por man
dado de s. S., Miguel Vaga, Secreta río.

BUJALANCE 
Núm. 636

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde Preei- 
dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber; que la Corporación de 

mi presidencia ha visto y aceptado loa 
presupuestos municipales adicional al 
ordinario corriente y ordinario para el 
próximo ejercicio de 1893 à 91, cuyos 
documentos quedan en esta Secretaría 
expuestos al público, por término do 
quince días, que empezarán á oontarse 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, para que puedan ser 
examinados y reparados por las perso
nas que á bien lo tengan.

Bujalance 10 de Marzo de 1893.— 
Miguel Velasco.

Núm. 636
Hago saber: que haUándose ex ten 

dido en borrador el padrón industrial 
de este distrito munioipal, quedará de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento desde el día de hoy hasta el 
21 del mea actual, dentro de cuyo plazo 
podrán los industriales comprendidos 
en aquel hacer las redamaoiones que 
orean pertinentes à su derecho.

Bujalance 13 de Marzo de 1893.— 
Miguel Velasco.

Número 638
Hago saber: que hallándose exten

dido en borrador el apéndice al ami- 
1 lar amianto de la riqueza de este tér
mino, respectivo al próximo ejercicio 
económico de 1893 á 94, quedará ei- 

i puesto al público en asía Secretaría de 
( Ayuntamiento, por espacio de quince 

días, dentro de cuyo plazo podrán loa 
contribuyentes entablar las reclama
ciones que orean pertinentes á su de
recho.

Bujalance 10 de Marzo de 1893.— 
Miguel Velasco.

CONQUISTA
i Núm. 687
* Don Juan Antonio Mnüoz Moreno, Alcalde 
| Presidente del Ayuntamiento constitucío- 
j nal de esta villa.

¡Hago saber: que terminado el pa
drón industrial de los individuos de

1 esta villa que deben figurar en él y á 
j que se refieren los artículos 10 del Re- 
t glamanto de 13- de Julio da 1882 y el 

■ 62 dal de 22 deNoviembre último,que- 
| da expuesto ai público an la Secreta- 
• ría de este Ayuntamienio, por término 
j de ocho días, para que los interesados 
: en dicho documento puedan exami- 
t narlo y hacer las reclamaciones que 
; consideren pertinentes.
j Conquista 7 de Marzo de 1893.— 
í Juan Muñoz Moreno.—P. S. M., Bar- 
i tülomé Garda Campos, Secretario.

EDICTO

Hago saber: que terminado en bo
rrador por la Junta parioial el apéndi
ce al amillaramíento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de esta vi
lla, que ha de servir de bese para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1893 
á84, 86 halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinos días, para que lea

Ministerio de Cultura 2024



6 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

contribuyen tea puedan examinarlo y 
hacer por escrito laaobservacionea que 
consideren oportuna}, en el bien en
tendido que pasado aquel, no se oiré 
ninguna da las que se presenten.

Conquista 7 de Mliízo de 1893.— 
Juan Muhoz Moreno,-—P. S. M., Barto
lomé García Campos, Secretario.

ADAMÚZ
Núm. 623

Don Eaíael Galán Herrera, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que las ouentaa dé pre- 

aupueatos y caudales del ejercicio eco
nómico de 1891 á 1892, rendidas por el 
Alcalde y depositario en la forma pre
venida por las Jiaposioiouss vigentes 
del ramo, quedando terminadas y ex
puestas al público en la Secretaria mu- 
nioipa!, por término de quince dissipa 
ra que las personas que gusten puedan 
examinarías y deducir por escrito las 
reolamaoionas que orean convenientes.

Adamúz 10 de Marzo de 1893.—Ra
fael Galán,—El Secretario, Sebastián 
de Oastro.

FUENTE PALMERA 
Núm. 629.

Don Salvador González Alonso, Caballero da 
la Real orden de Isabel la Católica, y Al
calde presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber; que en la sesiónextraor- 

diñaría celebrada en el día de ayer por 
este Ayuntamiento y asociados que 
constituyen la Junta municipal de os 
ta villa, y en vista al déficit que résulta 
eu el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir eu el próximo año 
económico de 1893 á 94, después de 
agotados los recursos ordinarios con
sistentes en bienes propios del Muni
cipio, así como en su tipo máximo los 
recargos sobre las contribuciones é 
impuestos, y en armonía con lo pro
puesto por la comisión de Hacienda, 
ha acordado, en uso de las facultades 
que le concede el art. 16 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1878, 
Reales órdenes circulares de 27 de Ma
yo y 14 de Diciembre de 1887 y 5 de 
Abril de 1889,para cubriré! défioit que 
resulta en el expresado presupuesto, 
proponer se establezca el arbitrio con 
signado en el párrafo 4.“ art. 136 de 
Ia vigente ley municipal, sobre loa ar
tículos de comer, beber y arder no ta
rifados por la Hacienda, que se expre
san en la tarifa especial formada al 
efecto, habiendo sido fijados los tipos 
de gravamen á cada una de Iss espe
cies, teniendo presente el límite esta
blecido en ol art. 139 de referida ley 
munioipal.

Lo que se participa al público por 
medio del presente, según determinan 
las Reales órdenes circulares de 3 de 
Agosto de 1878 y 27 de Mayo de 1887 
antes citada, coa objeto de que dentro 
de los quince días siguiente» al de su 
publicaoión en el Boletín Oficial de 
la provincia, que estará expuesto al 
público el expresado acuerdo, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pueda 
ser examinado y reclamar contra el 
mismo los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren perjudicados, pre
sentando las oportunas instancias ante 
esta Alcaldía; ea la inteligencia, que

BENAMEJI 
Núm. 646 

Don Rías Gisbert Campís, Alcalde constitu- 
cional de esta villa.
No habiendo comparecido el mozo 

Juan Manual Enríquez Carmona, hijo 
de Juan Manuel y Dolores, número 28 
del alistamiento da esta año, al acto de 
la clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente, con 
sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 87 y siguientes de la vigente 
ley de reemplazos; y por sus resultados 
le ha declaratio prófugo esta Corpora
ción,con las condenacionés oonsíguíen- 
t-a de gastos, al tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto, ae le llama, cita y 
i emplaza para que comparezca inma 

diatamente ante mi autoridad, á fin de 
ser presentado ante la Exorna. Comi 
aión piovincial, para su ingreso en la 
Caja respectiva; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el ri 
gor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado, y ea cumplimiento de laa 
leyes, ruego y encargo á todas las au 
torídadea y sus agentes, sa sirvan pro
curar su busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófu
go, ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo, son: esta
tura regular, imberbe, ojos melados, 
pelo castaño, cejas al pelo, sin instruc
ción ni seña particular.

Benamejí 7 de Marzo de 1893,—Blas 
Gisbert.

SANTAELLA
Núm. 639

D. Antonio Palma y Luque, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al hmiUaramiento, 
la riqueza pública de la misma y su 
término municipal, que ha de regir 
durante el ejercicio económico próxi
mo de Í893-94, queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, contados 
desde el día de hoy seis al veinte de 
Marzo inclusive, para quo loa contri
buyentes comprendidos en él, puedan 
examinarlo y hacer las reolamaoiones 
que juzguen conducentes á su derecho, 
caso de hallarse perjudicades, con las 
ciaaificaoionea formuladas en eus res
pectivas casillas, en la inteligencia de 
que transourrrído dicho plazo, no se 
oirá niuguna por justa que sea.

Santaella 6 de Marzo de 1893.—An 
tonio Raima,—Por su mandado, Fer
nando Rivilla, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 641

D. Eduardo Sillero del Río, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por esta Junta pericial, el apén
dice al amiUaramíento de esta riqueza 
pública, que ha de regír en el próximo 
ejercicio económico de 1893 á 94, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días,

de no verificarlo dentro de dicho pla- i 
zo, se solicitará del Gobierno de su í 
magostad la competente autorización ; 
para la cobranza da referido arbitrio. i 

Fuente Palmera diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y tres.—Sal- i 
vador González.— P. S. M., Baldome
ro Delgado, Secretario,

AGUILAR
Núm. 630.

Don Vicente Heredia y Crespo, primer te
niente Alcalde y presidente en ejercicio del 
Aynntaniiento de esta ciudad.
Hace saber: que fijada por la Corpo

ración la cuenta municipal de ordena
ción ó Administración, y de caudales 
ó caja, respectiva al presupuesto de 
1891 á 92, se anuncia quedar de mani
fiesto durante quince días, ea la Secre
taria del AyuntatLÍento, á los efectos 
y trámites preceptuados en el artícu
lo 161 de la ley orgánica municipal, 

Aguilar cstoroe do Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres.—Vicente 
Heredia. — Evaristo L. de Guevara, Se
cretario.

Hace saber: que tramitado ol pro
yecto de presupuesto adicional rofun- 
dibls en el ordinario que rige, con 
arreglo al art. 146 de la ley municipal 
orgánica, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término da quince días, para su 
examen y observaciones que se esti
men aducir,

Aguilar catorce de Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres.— Vicente 
Heredia.—Evaristo L. de Guevara, Sa 
oretario.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 631

D. Aguatín Paez Luna, Alcalde de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
presupuesto ordinario p ara el ejercicio 
de 1893 á 94, queda expuesto al públi 
oo en la Secretaria municipal por tér 
mino de quince dias, acontar desde 
el de la facha, para que durante dicho 
plazo puedanadu cirse contra predicho 
presupuesto las reolaraaoíonea que ee 
estimen proc-edentes.

Almodóvar del Río 7 de Marzo de 
1893,—Agustín Paez,—Francisco Do 
ñamayor, Secretario,

POZOBLANCO
Núm. 632

D. José Cejudo Muñoz, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamieuto de mi presidencia el pre 
supuesto ordinario de ingresos y gas 
tos que ha de regír en el inmediato año 
económico de 1893 á 94, queda expues 
to al público, en la Secretaria munici
pal, por término de quince días, con
tados desde la inserción del presento j 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que durante dicho plazo pueda sor 
examinado por cuantas personas io os- 
timen conveniente, antes de someterlo 
ála deliberación y acuerdo definitivo 
de la Junta administrativa.

Lo que se hace público para la ge* 
neral inteligencia.

' Pozoblanco 9 de M rzo de 1893.— 
José Cejudo. 

j contados desde la inserción del preaen- 
Í te en el Boletín Oficial do la provin- 

vincia, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puadan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes, en la inteligencia que trans
currido ei indicado plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se pre
senten.

Montalbán á 8, de Marzo de 1893.—
V.® B.“: El Alcalde, Eduardo Sillero.

VALENZUELA
Núm. 642

D, Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo que disjione el art. 7.'’ del Real de
creto de 93 de F obrero último, sob re for
mación de padrón industrial, esta se 
encuentra de manifiesto por el término 
de ocho días en esta Secretaría muni
cipal, para oír reclamaciones en dicho 
período.

Valenzuela 7 de Marzo de 1893.— 
Pedro Hidalgo.

AGUILAR
Núm. 644

En el día diez del corriente, y en el 
sitio nominado Molino de los Calvos, 
de este término municipal, se han ex
traviado tres oabailerias, cuyas señas 
so detallan á continua Otón:

Una muía cerrada, lazana de pelo, 
con menos de la marca, careta y cal
zada.

Otra idem de cuatro años,negra, con 
más do la marca y herrada del anea de
recha.

Otra idem con cinco años, negra, 
bragada, rayana á la marca y herrada 
tambien del anca derecha.

Las cuales son de la propiedad del 
vesino da esta ciudad Pedro Linares 
Bergilícs, y espera esta Alcaldía que 
si en algún término municipal de esta 
provincia, fueran halladas, se sirvan 
así manifestarlo las autoridades corres
pondientes.

Aguilar 13 de Marzo de 1893, —El 
Alcaide, V. Heredia Crespo.

ANÜ3íCI0S

PADRÓN INDUSTRIAL
Como para la formación del padrón 

industrial que se ha de verificar en es
te mes han de servir de bases las dis
posiciones del nuevo Reglamonto de 
la contribueión industrial de 22 de No
viembre último, ponemos en conoci
miento del público que la Administra
ción de ^i Secretariado, ha publicado 
en un tomo y tiene á la venta el nuevo 
líegiamenio de ia cmtrUwión indus
trial, al precio de 2'50 pesetas.

También tiene á disposición de loa 
interesados un busu surtido de todos 
loa impresos necesarios para la forma
ción de dicho padrón, al precio de 4 
céntimos pliego, para 60 contribuyen
tes.

Se remite á vuelta de correo, acom
pañando al pedido el importe en sellos 
de correos ó libranza del giro mutuo.

Madrid.—Sau Mateo, 12 y 14.

Imprenta del Diario de Górdoba
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